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Wilson Fernando Pérez Sánchez, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CÍA. LTDA, comparezco a 

usted a fin de informar a la Superintendencia respecto a la Cesión de Participaciones 

realizada con fecha 17 de junio de 2010, mediante escritura pública ante el Notario 

Cuadragésimo, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

el 14 de julio de 2010, de la cual adjunto una copia. El detalle de la cesión realizada es el 

siguiente: 

Cr Número de O O 

SL MS ANNO 50 
nes Cedidas 

  

Julio César 
Juan Carlos 

Vela Suárez 170040282-7 300 USD 0,04 a _ Correa Mantilla 170240600-8 

TOTAL 300 

Luego de realizar la actualización de esta cesión en el Registro de Sociedades, solicito se SS 

me conceda una nómina actualizada de socios. 

  

                

Por la amable atención que se digne dar a la presente le anticipo mi más sincero 

agradecimiento. 

    
Atentamente, y 

E. 
- , e aya yO 

Witison F. Pérez S. Y s Qe o 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA 

QUE OTORGA 

SR. JULIO CÉSAR VELA SUÁREZ Y 

SRA. MARÍA FABIOLA VALENCIA ARMIJOS 

A FAVOR DEL 

SR. JUAN CARLOS CORREA MANTILLA 

CUANTÍA: USD $ 12 

(DI: 3”; COPIAS) 

c.a.p. 

ces_servin 

Escritura No: 2623. 1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día DIECISIETE ( 17 ) de JUNIO de dos mil diez, ante mi, doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: los 

cónyuges Julio César Vela Suárez y María Fabiola Valencia Armijos, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de Cedentes, y el señor Juan Carlos 

Correa Mantilla, por sus propios y personales derechos en calidad de 

Cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados los cedentes y divorciado el cesionario, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas coplas se adjunta a este instrumento 

público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar 

una en la que conste la siguiente cesión de participaciones al tenor de lo 

siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 
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la suscripción de la presente escritura pública de cesión de participaciones: por 

una parte, los cónyuges Julio César Vela Suárez y María Fabiola Valencia 

Armijos, de estado civil casados entre sí, a quienes se les denominará LOS 

CEDENTES y por otra, el señor Juan Carlos Correa Mantilla, de estado civil 

divorciado a quien en adelante y para efectos del presente instrumento se lo 

denominará como EL CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, con plena capacidad civil para contratar y obligarse. La cónyuge 

del señor Julio César Vela Suárez, comparece a efectos de ratificar su expresa 

autorización para la transferencia de las participaciones materia de este acto, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil en 

vigencia. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Duodécimo del Cantón Quito, el siete 

de marzo de mil novecientos ochenta, se constituyó la compañía SERVICIOS 

INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA.,, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito con fecha ocho de abril del año mil novecientos ochenta. DOS.- 

Con fecha diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 

Notario Segundo del Cantón Quito, se suscribió la escritura pública de aumento 

de capital de SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA, la misma 

que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha veintiuno 

de agosto de mil novecientos ochenta y cinco. TRES.- El capital suscrito y 

pagado de SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA, se halla 

dividido en diez mil participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 0,04) cada una, que mantienen los socios, de la 

siguiente manera: Julio César Vela Suárez, TRESCIENTAS (300) 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 0,04), correspondiente al tres por ciento (3%) del capital social; Juan 

Fernando Correa Mantilla, MIL CUATROCIENTAS VEINTICINCO (1425) 
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participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 0,04) cada una, correspondiente al catorce punto veinticinco por ciento 

(14,25%) del capital social; Juan Carlos Correa Mantilla, MIL 

CUATROCIENTAS VEINTICINCO (1425) participaciones de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0,04) cada una, 

correspondiente al catorce punto veinticinco por ciento (14,25%) del capital 

social; Claudio José Crespo Ponce, MIL CUATROCIENTAS VEINTICINCO 

(1425) participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 0,04) cada una, correspondiente al catorce punto veinticinco 

por ciento (14,25%) del capital social; Ana María Correa Mantilla, MIL 

CUATROCIENTAS VEINTICINCO (1425) participaciones de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0,04) cada una, 

correspondiente al catorce punto veinticinco por ciento (14,25%) del capital 

social; Industrial Embotelladora de Quito S.A., en Liquidación, CUATRO MIL 

(4000) participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 0,04) cada una, correspondientes al cuarenta por ciento (40%) 

del capital social  (CLAUSULA TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con fecha diecisiete de Junio del año dos tnil diez, la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios autorizó por unanimidad la 

cesión de participaciones materia del presente instrumento, según consta del 

acta que se adjunta al mismo. La mencionada cesión se realizó en trescientas 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 0,04) cada una, por parte del socio señor Julio Cesar Vela Suárez, 

equivalentes al cien por ciento (3%) del capital social, de la siguiente manera: * 

AUS 
Número de 

  

  

          

  

CNS O 0 ES ANNO 
AO RE 

Sr. Julio Vela Suárez 300 USD $ 0,04 Juan Carlos Correa Mantilla 

TOTAL 300 

. : 3 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la integración del 

capital social de la compañía SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. 

LTDA queda de la siguiente o ii iii 
.. -. 

  

  

  

  

  

            
  

Juan Fernando Correa Mantilla | USD 57,00 1.425 14,25% 

Juan Carlos Correa Mantilla USD 69,00 1.725 17,25% 

Claudio Crespo Ponce USD 57,00 1.425 14,25% 

Ana María Correa Mantilla USD 57,00 1.425 14,25% 

Industrial Embotelladora de 
USD 160,00 4.000 40% 

Quito S.A., en Liquidación 

TOTAL USD 400,00 10.000 100% 

De conformidad con lo que establece el artículo ciento trece de la Ley 

de Compañías, se procederá a la anulación de los certificados de 

aportación emitidos por la Compañía SERVICIOS INDUSTRIALES 

SERVIN CIA. LTDA., a favor de los cedentes, debiendo para el efecto 

emitirse nuevos certificados de aportaciones a favor de EL 

CESIONARIO, por las participaciones cedidas mediante el presente 

instrumento. CLAUSULA CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta 

cesión según el valor nominal de las participaciones es de doce dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $ 12,00). Usted Señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que se halla firmada por el Abogado Andrés 
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      Noteradó a. 

Narváez Pacheco, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

nueve mil novecientos noventa y ocho (9998). Para la celebración de la presente   
escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en 

su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

ela Suárez 

cI52-+ 

  

A Je Del 
“f/Sra. María Fabiola Valencia Armijos 

ec. /700 AOZE y => 

    
Notaria 40 Ra o    

Vr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



 
 

 



    

  

  

    

INSTRUCCION PROFESION 
BACHILLERATO QUEHACER. DOMESTICO 5 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : : 
VALENCIA CASTRILLON RÁFAEL : 

APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

ARMIJOS ROSA BLANCA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

    

      

   

many FER OBLCA DEL ECUADOR 

      

  

. Oswaldo Mejía Espinosa 
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SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 17 días del mes de Junio del año 2010, siendo las 9:00 horas, 
en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Av. Isaac Albéniz No. 203 y El Morlán, se 
reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía SERVICIOS 
INDUSTRIALES SERVIN CIA.LTDA. 

Asisten a la presente Junta General, los siguientes socios de la Compañía SERVICIOS 
INDUSTRIALES SERVIN CIA.LTDA.: 

OA 

  

Juan Fernando Juan Carlos Correa 1.425 US$0,04 US$57 00 14,25% 

  

  

  

  

  

    

Correa Mantilla Mantilla 

Juan Carlos Correa | Juan Carlos Correa 1.425 US$0,04 US$57,00 14,25% 
Mantilla Mantilla 

Claudio Crespo Claudio Crespo 1.425 US$0,04 US$57,00 14,25% 
Ponce Ponce 

Ana María Correa María Isabel 1.425 US$0,04 US$57,00 14,25% 
Mantilla Correa Mantilla 

Julio César Vela Julio César Vela 300 US$0,04 US$12,00 3% 
Suárez Suárez 

Industrial Claudio José 4.000 US$0,04 US$160,00 40% 

Embotelladora de Crespo Ponce 
Quito S.A. en 
Liquidación 

TOTAL 10.000 US$400.00 100%               

El Señor Juan Carlos Correa Mantilla, acude a la presente Junta de Socios por sus propios y 
personales derechos, así como también como delegado de la señora María Teresita 
Josefina Mantilla Mata, según carta poder que se adjunta al expediente, a favor de quien se 
otorgó la posesión efectiva de los bienes del señor Juan Fernando Correa Mantilla. 

El señor Claudio José Crespo Ponce, acude a la presente Junta de Socios por sus propios y 
personales derechos, así como también en su calidad de Liquidador Principal y 
Representante Legal de la compañía Industrial Embotelladora de Quito S.A. en Liquidación, 
de conformidad con el nombramiento que se adjunta al expediente. 

Naría Isabel Correa Mantilla, acude a la presente Junta de Socios en 
de Ana María Correa Mantilla, según carta poder que se adjunta al 

   

    

, el señor Juan Carlos Correa Mantilla, Presidente de la compañía, y como 

ario Sui Claudio José Crespo Ponce, Gerente General, quienes aceptan la 
Wefégación. El Presidente solicita al señor Secretario proceda a elaborar la lista 

 



SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 

de socios presentes en ésta reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social de La Compañía, los 
asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de SOCIOS, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el 
siguiente orden del día: 

PUNTO UNO: Cesión de Participaciones. 

Con estos antecedentes y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito 
y pagado, el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta General Universal de 
SOCIOS, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y dispone 
que se proceda a resolver los puntos del Orden del Día. 

PUNTO UNO: Cesión de Participaciones. 

El Presidente mociona a la Junta General de Socios la aprobaciónd e la Cesión de 
Participaciones de la compañía, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

Juan Carlos Correa 

Mantilla 

Julio César Vela 
Suárez 300 US$0,04 
  

Acto seguido la Junta General de Socios aprueba por unanimidad la Cesión de 
Participaciones según el cuadro que antecede, con lo cual se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

A continuación, el Presidente solicita se ponga en consideración de la Junta General de 
Socios la nueva integración del Capital Social de la Compañía 

  

  

  

  

Juan Fernando Correa Mantilla USD 57,00 1.425 14,25% 

Juan Carlos Correa Mantilla USD 69,00 1.725 17,25% 

Claudio Crespo Ponce USD 57,00 1.425 14,25% 

Ana María Correa Mantilla USD 57,00 1.425 14 25% 
  

Industrial Embotelladora de Quito 

S.A. en Liquidación. 

TOTAL USD 400,00 10.000 100% 

USD 160,00 4.000 40% 
              

 



SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del Capital 
Social de la Compañía, así como el socio cedente se obliga a suscribir la nueva escritura 
pública de cesión de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión 
aprobada en la presente reunión. 

Concluido el orden del día, el Presidente declara terminada la reunión a las 12:00 horas. 
Concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, la misma que, luego de leída queda aprobada por los 
asistentes por unanimidad y sin salvedades, quienes la suscriben en constancia de lo 
aprobado. 

A SE 

  

    
  

an Carlós Correa Mantilla Claudio] espo Ponce 
Presidente — Socio Sa o - Socio 

En representación de Juan Fernando En representación de Industrial 
Correa Mantilla Embotelladora de Quito S.A. en 

Liquidación. 

   
  

María Isabel Corea Manta Julio. César Vela Suárez 
En representación de Ana María S Socio ' 

Correa Mantilla - Socio 

Celebrada el día de hoy, a los 17 días del mes de Junio del año 2010, a las 12h30 horas. 
LO CERTIFICO WÓ 

Claudio CKespo Ponce 
Secrátar) 

  

(+ Mewaldo Mejía Espinosa 

 



Quito D.M., 16 de Junio de 2010 

Señor 

Claudio Crespo Ponce 
Gerente General 

SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

A través de la presente, le notifico que autorizo al Señor Juan Fernando Correa Mantilla, 

para que actúe a mi nombre y representación, con voz y voto, en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA, 

donde se tratará como punto único el siguiente: 

1. Cesión de Participaciones.- por parte del socio Julio César Vela Suárez a favor de 
Juan Carlos Correa Mantilla. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero 
agradecimiento 

Atentamente, 

uva Nu, JAVAMRA 

María Teresita Josefina Mantilla Mata 

CC. 170241288-1 

  
 



Quito D.M., 16 de Junio de 2010 

Señor 

Claudio Crespo Ponce 
Gerente General 

SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

A través de la presente, le notifico que autorizo a la Señora María Isabel Correa Mantilla, 

para que actúe a mi nombre y representación, con voz y voto, en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA, 

donde se tratará como punto único el siguiente: 

1. Cesión de Participaciones.- por parte del socio Julio César Vela Suárez a favor de 
Juan Carlos Correa Mantilla. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero 
agradecimiento 

Atentamente, 

ano Maria core a MA 
Ana María Correa Mantilla 

CC. 1703752764 

  

Br. Oswaldo Mejía Espinus: 

 



Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a diecisiete de 

Junio del año dos mil diez.- 

   

  

Dr. Oswaldo Megíá Espinosa 

   



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la 
Constitución de la Compañía celebrada ante mí el 07 de 
marzo de 1980, la Cesión de Participaciones que otorgan los 
cónyuges señor Julio César Vela Suárez y María Fabiola 
Valencia Armijos a favor del señor Juan Carlos Correa Mantilla, 
celebrada el 17 de junio del 2010 ante el doctor Oswaldo Mejía 
Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón.- 

Quito, a 13 de julio del 2010 
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BÍAME MOCOS DONADO 
zi 4 

4, NOFARÍO DECIMO SEGUNDO 
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GANA SEG       
   



  

RESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 284 del Registro 
Mercantil de ocho de abril de mil novecientos ochenta, a fs. 683, Tomo 111, correspondiente 

a la Compañía "SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CÍA. LTDA.", lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a catorce de julio del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR.- 

mn.-    
 


